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Comi.ión Municipal de Gol»ie,no 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL ·DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1964.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Fin~t 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario gene­
ral señor F ernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 14 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se muestre parte en el 
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I ! a 11 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Hormi­
gones y Asfaltos (S. A.) contra el acuerdo municipal sobre 
adjudicación de la subasta de las obras de pavimentación 
de la calle de Elfo, entre las de Federico Gutiérrez y Cau­
dillo de España, y entre la plaza de la Reverencia y la 
calle de Boldano, a favor de don Eugenio Herranz Palacios. 

4.° Aprobar, según decreto propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, importe de la recep­
ción ofrecida con motivo de la entrega de premios de pin­
tura, el día 27 de mayo del corriente año, con cargo a la 
partida 298 del presupuesto ordinario de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
existe consignación análoga en la partida señalada con el 
número 114. 

5.0 Aprobar, según decreto propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, un gasto de 10.500 pesetas, importe de la 
recepción ofrecida en honor de los componentes de la Com­
pañía de Opera, el día 6 de junio del corriente año, con 
cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 114. 

6.0 Aprobar, según decreto propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, un gasto de 4.000 pesetas, importe de la recep­
ción ofrecida en honor de un grupo de personalidades 
de la ciudad de Sacramento (California), el día 10 de agosto 
último, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

7.0 Aprobar, según decreto propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, importe de la recep­
ción ofrecida con motivo de la Conferencia Internacional 
de la Asociación de Albergues Juveniles, el día 18 de agosto 
último, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

8.0 Aprobar, según decreto propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, importe de la recep­
ción ofrecida en honor de los niños seleccionados por la 
"Operación Plus Ultra", en el patio de Cristales, el día 1 de 
septiembre último, con cargo a la partida 298 del prestl-
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puesto ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde existe análoga consig­
nación en la partida señalada con el número 114. 

9.° Aprobar, según decreto propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, importe de la recep­
ción ofrecida con motivo de la Reunión del Comité Central 
de la Intersteno, en e! patio de Cristales, el día 2 de sep­
tiembre último, con cargo a la partida 298 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con e! número 114. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial desestimatoria del recurso interpuesto por don 
Julio López Martín contra el acuerdo, de 4 de octubre 
de 1956, que le separaba definitivamente del servicio. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial estimatoria de! recurso interpuesto por don José 
María Romero Molina sobre su continuación, con carácter 
inamovible, como Guarda jurado de Mercados. 

12. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, e! personamiento de 
la Corporación en el recurso contencioso administrativo in­
terpuesto ante la Sala 5.a del Tribunal Supremo por don 
Rafael Palop Ruiz contra la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, fecha 20 de mayo último, 
sobre provisión de la plaza de Interventor de Fondos Muni­
cipales de este Ayuntamiento. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por razones de urgencia, el personamiento de la 
Corporación en el recurso interpuesto por don Nicasio Bal­
domero Gonzá1ez García ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial sobre abono de 
diferencias de la gratificación extraordinaria que le ' fué 
concedida por acuerdo plenario de 30 de enero de 1963 
y cuya liquidación fué aprobada por e! de 29 de mayo del 
mismo año. 

Hacienda 

14. Aprobar un gasto de 402.658,03 pesetas para abo­
nar a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del Instituto 
Geográfico y Catastral, el importe de los , trabajos factura­
dos por la conservación y puesta al día de las hojas del 
plano parcelario de la Villa en las zonas anexionadas a 
Madrid durante el cuarto bimestre de! corriente año, con 
cargo al capítulo II, partida 6.a, del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1963, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para e! 
actual ejercicio, donde se mantiene análoga consignación. 

15. Aprobar un gasto de 148.045,09 pesetas, importe 
del pedido de placas rotuladoras de vías públicas formulado 
por la Sección de Estadística, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de octubre de 1957, a la casa Industrias 
Saludes, de Valencia, con cargo a la consignación figurada 
en la partida 895 del presupuesto de gasto de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto -se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para e! ejercicio actual, donde existe 
análoga consign.ación en la partida señalada con el núme­
ro 735. 

16. Aprobar, en dos expedientes, un gasto global de 
2.160 pesetas para indemnizar los daños ocasionados a dos 
vehículos de propiedad particular por otros del servicio mu­
nicipal, con cargo a la partida 881 de! presupuesto de gas­
tos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
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apruebe por la Superioridad el formulado para e! actual 
ejercicio, donde se mantiene análoga consignación. 

17. Aprobar un gasto de 3.086,89 pesetas para satis­
facer a la Compañía Eléctrica In~ustria1 (S. A.) el importe 
del flúido eléctrico consumido en las. antiguas. oficinas y 
cocheras de Vallecas, en donde hay alOjadas vanas familias 
damnificadas por las inundaciones de 1959, correspondiente 
al mes de julio del año en curso, con cargo a la partida 346 
de! presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto pbr el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para e! actual ejercicio, donde se man­
tiene análoga consignación. 

18. Aprobar un gasto de 444.835,26 pesetas, importe 
de la certificación número 16/17 de las obras de construc­
ción de 452 viviendas en la Colonia Moscardó, expedida 
por e! Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de la Em­
presa Constructora Entrecanales y Távora (S. A.), con cargo 
a los fondos situados en la cuenta especial de Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto para este fin con­
creto, y aprobar, asimismo, un gasto de 17.793,41 pesetas 
para su ingreso en la cuenta de "Fondo A. Honorarios del 
personal técnico", como importe de los de Dirección de las 
obras de referencia, correspondientes al 4 por 100 del im­
porte de la certificación, con cargo al indicado fondo. 

19. Aprobar un gasto total de 17.611.983,18 pesetas 
para abonar e! importe de setenta y nueve certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo 
a los capítulos II y VIII del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad e! formulado para el ejer­
cicio actual, donde existe análoga consignación. 

20. Aprobar un gasto total de 621.669,18 pesetas para 
abonar e! importe de diez certificaciones y tres facturas por 
obras y trabajos realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales por diversos contratistas, con cargo a los capítu­
los II y VI del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad e! formulado para e! ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

21. Aprobar un gasto total de 303.420,91 pesetas para 
abonar e! importe de ocho facturas por suministros reali­
zados a dependencias y Servicios municipales por diversos 
contratistas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Ré­
gimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

22. Aprobar un gasto total de 109.752,10 pesetas para 
abonar e! importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros y trabajos realizados a dependencias y Servicios 
municipales por diversos contratistas, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para e! actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación. 

23. Aprobar un gasto total de 2.001.914,58 pesetas 
para abonar e! importe de nueve relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II, VII y VIII de! presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

24. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco-
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nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Juan Carredano Rey, en nombre y re­
presentación de Incosta (S. A.), contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de ace­
ras, asignadas a la finca número 39 de la calle de Joaquín 
Costa. 

25. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alumbrado público, 
a la finca número 299 de la calle de López de Hoyos, pro­
piedad de doña Trinidad Terceño Izquierdo, accediéndose 
a su petición, por hallarse enclavada la finca en zona de 
ensanche y tributar con el recargo e:'Ctraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

26. Conceder la bonificación del 90 por 100 del importe 
de las cuotas de contribuciones especiales. por calzada, ace­
ras y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca nú­
mero 14 de la calle del Pradillo, a su propietario, don 
Manuel Garda Arévalo, por tratarse de una finca acogida 
al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, y devolver, en 
consecuencia, al interesado la cantidad de 15.531,40 pesetas, 
abonadas por la finca y conc-eptos expresados; debiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma; 12.306.65 
pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 3.°, concep­
to 28, crédito 67, del presupuesto de Urbanismó; 615,35 
pesetas, con cargo al Fondo de Depósitos 5 por 100 de 
contribuciones especiales, y 2.609,40 pesetas, con cargo al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 25, del mencionado 
presupuesto ; expidiéndose simultáneamente por la Sección 
de Rentas y Exacciones Municipales un nuevo documenfo 
cobratorio por el importe correspondiente a la décima parte 
de las cuotas asignadas, el que será incrementado propor­
cionalmente con los recargos de apremio. 

27. Estimar los recursos de reposición interpuestos 
por don Justo Rivas Santás y doña Aurora Pérez Martínez 
contra el acuerdo municipal, de 30 de septiembre de 1959, 
denegatorio de su solicitud de exención de contribuciones 
especiales, por pavimentación de la calzada y aceras, asig­
nadas, respectivamente, a las fincas de su propiedad en las 
calles de Fuente del Saz y Talavera, una vez que por la 
Sección Técnica de Valoraciones ha sido subsanado el 
error relativo a la numeración de los ' inmuebles, mediante 
confección de nuevas distribuciones de cuotas, por lo que, 
con arreglo a las certificaciones aportadas, se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587, apartado 2.°, de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, anulándose, 
en consecuencia, el acuerdo recurrido, y concediéndose' la 
exención solicitada para las cuotas asignadas a las fincas 
números 4 de la calle de Fuente del Saz v 9 de la de 
Talavera; y aprobar las relaciones de fincas, ~ontribuyentes 
y distribuciones de cuotas de contribuciones especiales ori­
ginadas por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas en las calles de Talavera y Fuente del Saz, 
confeccionadas por la Sección Técnica de Valoraciones 
en 23 de abril del año en curso, correctoras de los errores 
observados, en las que fueron aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 30 de septiembre de 1959, que 
se dan por anuladas. 

28. Adoptar los siguientes acuerdos; 
Primero. Estimar el recurso de reposición formulado 

por don Lorenzo López Sansegundo contra el acuerdo mu­
nicipal, de 13 de marzo de 1963, denegatorio de su exclusión 
de las matrículas de contribuyentes, por obras de calzada, 
absorbed eros y tuberías y bocas de riego en la calle del 
Olvido, y las reclamaciones de don Joaquín Ribes Esteban 
y don Adolfo V ázquez Baldominos, con idénticas peticiones, 
una vez que por los Servicios Técnicos Municipales se ha 
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manifestado que en la calle del Olvido se han ejecutado 
únicamente obras de aceras, y anular, en consecuencia, los 
recibos que hubieren sido girados a dichos nombres por 
tres inmuebles sin número situados en dicha calle. 

Segundo. Aprobar las relaciones de cuotas comple­
mentarias por diferencias en las liquidaciones de contribu­
ciones especiales, como consecuencia de las obras de pavi­
mentación de la calzada, absorbed eros y tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en la calle del Olvido, dando traslado 
de las mismas a la Sección de Rentas y Exacciones Muni­
cipales para que expida los correspondientes recibos en 
período voluntario y sin recargos de ninguna clase, ex­
ceptuándose los referentes a las fincas números 5, 7, 11, 
13, 15, 8, 10, 16, 24, 26, 22 y 9, que fueron declaradas 
exentas por diversos acuerdos municipales aprobados en 
el año 1963, ya la número 21, con reclamación en trámite. 

Tercero. Ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida, asimismo, nuevos documentos co­
bratorios, en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase, para las cuotas de aceras asignadas a los inmuebles 
sin número de la calle del Olvido, propiedad de don Joaquín 
Ribes Esteban (3.941,73 pesetas), don Lorente López San­
segundo (2.485,86 pesetas) y don Adolfo Vázquez Baldo­
minos (4.110,10 pesetas), no efectuándose respecto a la cuota 
asignada a la propiedad de don Román Sánchez Pendán, 
porque fué declarado exento, según acuerdo municipal 
de 3 de mayo de 1963; Y 

Cuarto. Ordenar al señor Depositario de Villa la in­
cautación de 9.750 y 16.102,38 pesetas, depositadas en Va­
-lores independientes y auxiliares del presupuesto, según 
cartas de pago números 13.496 y 13.497, de 13 de julio 
de 1963, aplicándose dichas sumas a satisfacer el importe 
de los siguientes recibos de contribuciones especiales: nú­
mero 518, girado por calzada, aceras, absorbederos y tube­
das y bocas de riego, para la finca número 17 de la calle 
del Olvido, más los recargos de apremio y costas; recibo 
correspondiente a las cuotas complementarias del citado. in­
'mueble, por calzada (571,12 pesetas), bocas de riego (240,52 
pesetas) yabsorbederos (758,60 pesetas) ; recibo de 3.941,73 
pesetas, asignadas por obras de aceras, a la misma finca, 
en su fachada a la travesía del Olvido, sin número, entre­
gándose estos documentos cobratorios al titular don Joa­
quín Ribes Esteban, y el saldo que resulte a su favor. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención de pago ele las cuotas 

de contribuciones especiales a los propietarios de las fincas 
.que se relacionan en el expediente, situadas en las calles 
del Avefría, Pedro Domingo, Isabel Baeza, Alegría, Alvarez 
lA vellán y General Barrón, con motivo de las obras de 
alcantarillado ejecutadas en la barriada de la Obra Sindical 
elel Hogar, por satisfacer e! recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche durante su realización, que es 
incompatible con la aplicación de dichas contribuciones 
especiales, según 10 preceptuado en e! apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

Segundo. Desestimar las solicitudes ele exención de 
contribuciones especiales, por las razones que en caela caso 
se indican, suscritas por los propietarios que a continua­
ción se relacionan, fundadas todas ellas en e! pago elel 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de los respectivos inmue­
bIes: don Pablo Alonso Rodríguez, inmueble sin número 
en la calle de! Avefría, por no tributar el mencionado 
recargo de! 4 por 100, según consta en la certificación apor­
tada; doña Remedios Cambil Rubio, propietaria ele un in­
mueble sin número ele la calle del Avefría; doña Luisa 
Santiago Fústeri, inmueble sin número en la misma Vla 
pública; don Marce!o Madridano Sánchez, inmueble sin 
número de la calle de la Alegría, y don Gaspar Moyano 
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Jurado, sin número de la calle de Alvarez Avellán, por 
no haber acreditado documentalmente dicha tributación, 
a pesar de los requerimientos verificados al efecto. 

Tercero. Estimar la reclamación de don Leocadio Sanz 
Millán interesando que la acción cobratoria de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de alcantarillado asig­
nada a un inmueble sin número de la calle de Isabel Baeza, 
se dirija a las personas propietarias del mismo en el mo­
mento de realizarse aquéllas, dándole de baja en la corres­
pondiente distribución de cuotas y haciendo que en su lugar 
figuren don Paulino Trujillo Rueda y don Julio Blanes Fer­
nández, a cuyo cargo se expedirán los correspondientes 
recibos en la forma fraccionada que se expresa seguida­
mente. 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de alcanta­
rillado ejecutadas en la barriada de la Obra Sindical del 
Hogar, a los propietarios de las fincas que se relacionan 
en el expediente, en los plazos que se indican, que serán 
incrementados con los intereses correspondientes, a razón 
del 5 por 100 anual. 

Quinto. Estimar la reclamación suscrita por don Mar­
tín Hernández Serrano sobre rectificación de la medida 
lineal de fachada que sirvió de base para determinar la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado, asignada a un inmueble sin número de la calle de 
Alvarez Avellán. 

Sexto. Desestimar la petición formulada por doña J ua­
na Serrano Gallego, viuda de don Pascual Ibáñez Júlbez, 
en la que solicita que se tengan por apartados del expe­
diente de contribuciones especiales, por obras de alcanta­
rillado ejecutadas en la barriada de la Obra Sindical del 
Hogar, a los herederos de don Pascual Ibáñez, ya que, 
dadas las fechas de ejecución de las obras originarias de 
la exacción y la de enajenación del inmueble sin número 
de la calle de Alvarez Avellán, les incumbe la obligación de 
contribuir, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado b) del párrafo 1.0 del artículo 463 de la ley de 24 de 
junio de 1955 y artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

Séptimo. Estimar la reclamación de doña María Luisa 
Enero López solicitando rectificación de la medida lineal 
de fachada que sirvió de base para determinar la cuota de 
contribuciones especiales, por alcantarillado, asignada a un 
inmueble sin número de la calle del General Barrón, sub­
dividiéndose, en consecuencia, los 137 metros, atribuídos 
a su propiedad, en la siguiente forma: a doña María 
Luisa Enero López, 65,50 metros, cuota de 32.167,88 pe­
setas, y a doña Blanca Pérez de Guzmán Sanjuán, 71,50 
metros, con 35.114,56 pesetas. 

Octavo. Desestimar la solicitud de don Germán Martín 
García, formulada en representación de doña Blanca Pérez 
de Guzmán Sanjllán, sobre aplazamiento de cobro de dichas 
cuotas; y 

Noveno. Aprobar la rectificación practicada por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones en 26 de marzo de 1963, en 
relación con la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de alcantarillado, asignada a la finca Vista Alegre, subdi­
vidiéndose la misma en la siguiente forma: 118.972,05 pese­
tas, que corresponden a 242,25 metros, a cargo del colegio 
Santiago de Huérfanos de Militares, y 54.145,18 pesetas, 
para 110,25 metros, pertenecientes a la propiedad del Orfa­
nato Nacional de El Pardo. 

30. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle de Lope de Haro, donde se han realizado 
obras de pavimentación, no deben ser gravados con contri­
buciones especiales, teniendo en cuenta que las fincas tribu­
taban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana durante 
el tiempo de ejecución de las obras, siendo ello incompa-
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tibIe con la aplicación de las contribuciones especiales, a te­
nor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 ; orde­
nándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo del 
expediente, sin más trámites. 

Urbanismo y Obras 

31. Aprobar las siguientes normas: 
Primera. Las entidades oficiales o particulares que de­

seen traspasar al Ayuntamiento obras de urbanización, al­
cantarillado o alumbrado realizadas en calles o zonas ajar­
dinadas abiertas por aquéllas ofrecerán tales instalaciones 
mediante escrito dirigido al excelentísimo <;eñor Alcalde 
Presidente, acompañando el proyecto de la urbanización 
o el plano del alcantarillado o del tendido eléctrico, seña­
lando el emplazamiento de todos los elementos importantes, 
con referencia a las calles ya abiertas más próximas. 

Segunda. La Dirección Técnica correspondiente o, en 
su caso, el Ingeniero Jefe de Servicio de Alumbrado infor­
marán las solicitudes. indicando si procede introducir mo­
dificaciones en las instalaciones ya realizadas , o si procede 
aceptar la cesión, o rechazar la misma, señalando en este 
caso las razones de ello. 

Tercera. A la vista de dicho informe, el ilustrísimo 
señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos podrá invi­
tar a la entidad que ofrezca las instalaciones para que las 
corrija de conformidad con el informe técnico, pudiendo, 
en otro caso, proponer a la Comisión Municipal de Gobierno 
la aceptación de la cesión gratuita o que sea ésta rechazada. 

Cuarta. El traspaso de las instalaciones se efectuará 
ante el ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal 
del distrito correspondiente o un Vocal de la misma, que 
será asistido por el Interventor del Ayuntamiento o un 
Delegado del mismo y el Director técnico del Servicio 
o Ingeniero designado por el ilustrísimo señor Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, los cuales recibirán la obra, 
que les será entregada por la representación del orga­
nismo que haya hecho la urbanización y el Director técnico 
de la misma; y 

Quinta. La recepción dará motivo al levantamiento de 
un acta que suscribirán los señores anteriormente indicados, 
los cuales podrán rechazar la cesión si la obra hubiera 
sufrido deterioro en el transcurso que medie entre la fecha 
del acuerdo de aceptación y la fecha de levantamiento del 
acta. En todo caso, el Ayuntamiento no se hará cargo de 
la conservación de la obra sino a partir de la fecha de la 
formalización del acta. 

32. Aprobar, conforme a lo dispuesto en el decreto 
de 17 de octubre de 1963 del Ministerio de la Gobernación 
(Boletín Oficial de 2 de noviembre), la actualización de pre­
cios correspondiente a las obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios en la calle de Martínez de 
la Riva, entre la del Monte Oíz y el camino alto de Palo­
meras, que fueron adjudicadas a .Tumar (S. L.), en vir~ud 
de acuerdo de 26 de septiembre de 1962, debiendo el 1m­
porte a que asciende la referida actualización de precios, 
de 41.841,67 pesetas, tenerse en cuenta para su inclusión 
en el presupuesto extraordinario de liquidación de deudas, 
que habrá de formularse en virtud de 10 que autoriza l.a 
disposición transitoria primera de la Ley Especial del Munt­
cipio de Madrid, texto articulado de 11 de julio de 1963. 

Gobierno interior y Personal 

33. Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Juan Francisco Tapia Marín, que 
ostenta en la actualidad el número uno de los supernume­
rarios en turno de ascenso, para ocupar la vacante pr~~u­
cida por jubilación de don Napoleón Muñoz Heras ; fipn-
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dale el haber anual de 39.060 pesetas, constituído por el 
sueldo base, de 21.000 pesetas, y la retribución comple­
mentaria, de 18.060 pesetas, con efectos desde el día 17 de 
agosto último, siguiente al en que se produjo dicha vacante, 
y siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
siciones de carácter general que le sean de aplicación. 

34. Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por haber causado baja don José 
Franco Delgado, al Mozo de la limpieza de Casas Consis­
toriales, que en la actualidad ocupa el número uno de los 
de su clase en expectativa de ascenso, don Jesús Nieto 
Pérez, fijándole el haber anual de 30.000 pesetas, consti­
tuído por el inicial, de 15.000 pesetas, y la retribución 
complementaria de la misma cantidad, todo ello con efectos 
desde el día 5 de agosto último, siguiente al en que se 
produjo dicha vacante; fijándole como fecha de vencimiento 
del primer quinquenio la del 23 de julio de 1965, si antes 
no se produce interrupción en su servicios; este nombra­
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fué nombrado Mozo de la limpieza don Jesús Nieto Pérez, 
quedará supeditado a su ratificación, si procede, una vez 
transcurrido el período de tres meses que en dicha con­
vocatoria se fija. 

35. Aceptar, de conformidad con 10 preceptuado en 
los artículos 96 a 98 de la ley de Procedimiento Adminis­
trativo, la renuncia formulada por el Letrado del Servicio 
Contencioso, excedente, don Eduardo Pancorbo Y áñez, al 
reingreso al servicio activo que le fué concedido por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 14 de diciembre 
de 1962, y disponer, por tanto, que continúe en situación 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo. 

36. Disponer el pase a la situación de excedente vo­
luntario de don Germán Vaquero Pascual, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, a partir del día 1 del corriente, 
por no haberse reintegrado al servicio transcurridos los 
seis meses de licencia por asuntos propios, de conformidad 
con los artículos 48-2.°, 62 y 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que 
se suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo dere­
cho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

37 a 39. Conceder a don José Barrera Jurado, operario 
del Servicio de Limpiezas, y a don Víctor Rodríguez Gon­
zález y don Fernando Fernández Velasco, operarios del 
Servicio de Parques y Jardines, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Admiinstración local, p sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

Deportes y Festejos 

40. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de 1.950 
pesetas para pago de varios trofeos concedidos al Club 
Montero Pescador con motivo del conCurso de pesca orga-
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nizado a beneficio de la Campaña pro Vivienda del N ece­
sitado, a la Junta Municipal del distrito de Ventas para las 
fiestas patronales de la barriada de Canillejas y a la de 
Chamartín para los festejos de la barriada de Barajas, 
con cargo a la partida 299 del presupuesto de gastos de 1963, 
que se mantiene con el número 115 en el formulado para 
el ejercicio actual, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda. 

41. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, que supone la 
concesión de dietas de viaje por desplazamiento en comi­
sión de servicio a Ronda (Málaga) al Conductor adscrito 
a Talleres Generales don Miguel Ortega López, con cargo 
a la partida 33 del presupuesto de gastos formulado para el 
corriente ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

Enseñanza 

42. Tomar en consideración la suplementación de un 
crédito de 1.000.000 de pesetas para incrementar la canti­
dad consignada en la partida 328 del presupuesto formulado 
para el actual ejercicio económico, con el fin de atender 
debidamente al servicio de calefacción y limpieza de los 
grupos y escuelas nacionales hasta finales del año en curso, 
por estar insuficientemente dotada la indicada partida, de­
biendo pasar el expediente a la Intervención Municipal para 
que incoe la tramitación de una nueva suplementación de 
crédito, mediante transferencias, antes de finalizar el actual 
ejercicio económico para incrementar la referida partida 
a los fines anteriormente indicados. 

43. Adjudicar directamente a la casa Alberto Tapia 
(Distribuidora General de Libros) el suministro de diverso 
material fungible para las clases de la Asociación Española 
de la Lucha contra la Poliomielitis, por un importe de 
2.530 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del presu­
puesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 325. 
. 44. Adjudicar directamente a la casa Martín Failde 
la reparación de diverso material . deteriorado de la gra­
duada de la calle de Nieremberg, 15 (agrupación escolar 
María Guerrero), por un importe de 3.080 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 325. 

45. Adjudicar directamente a la casa Martín Failde 
la reparación de diverso mobiliario escolar de párvulos del 
grupo María Guerrero, por un importe de 7.400 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 325. 

46. Adjudicar directamente a la casa Melilla el sumi­
nistro de diversos juegos para el patio de recreos y deportes 
del grupo escolar Huarte de San Jup.n, por un importe de 
20.077,20 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual ejercicio, donde existe análoga consignación 
en la partida señalada con el número 325. 

47. Adjudicar directamente a la casa Rumbao el sumi­
nistro de diverso mobiliario con destino al grupo escolar 
Menéndez Pelayo, por un importe total de 36.900 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
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donde existe análoga consignación en la partida señalada con 
el número 325. 

48. Adjudicar directamente a la casa Roldán el sumi­
nistro de un quemador de gas butano para el grupo escolar 
Isabel la Católica, por un importe de 799 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 325. 

49. Adjudicar directamente a la casa Me!illa el sumi­
nistro de diversos juegos para el parque de recreo del 
grupo escolar Estados Unidos de América, por un importe 
de 18.360,90 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del 
presupuesto de 1963, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 325. 

50. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el arreglo de diverso mobiliario escolar del grupo 
Francisco Fatóu (niñas), por un importe de 5.350 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del presupuesto de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ej ercicio, donde 
existe análoga consignación en la partida señalada con el 
número 325. 

51. Adjudicar directamente a la casa Mendiola la re­
paración de diverso mobiliario de las clases de Educación 
Diferencial, dependientes del Instituto Municipal de Edu­
dación, sito en la calle de la Palma, 36, por un importe 
de 6.675 pesetas, que serán cargo a la partida 512 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, en tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado 
para el actual ejercicio, donde existe análoga consignación 
en la partida señalada con el número 325. 

52. Adjudicar directamente a la casa Mendiola la re­
paración de diverso mobiliario del grupo escolar Conde de 
Romanones (niños y niñas), por un importe de 14.250 pese­
tas, que serán cargo a la partida 506 del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 325. 

53. Adjudicar directamente a La Cooperación Médico 
Española (S. A.) el suministro de un botiquín escolar de 
urgencia con destino al grupo Perú (niñas), por un importe 
de 600 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del pre­
supuesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 325. 

54. Adjudicar directamente a la casa Silvia Saornil 
el swninistro de una freidora eléctrica y ciento veinticinco 
cubiertos de acero inoxidable para el grupo escolar República 
del Brasil, por un importe de 6.375 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
existe análoga consigpación en la partida señalada con el 
número 325. 

55. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
el suministro de diverso mobiliario para e! grupo escolar 
Conde de Romanones (niñas), por un importe de 5.100 
pesetas, que serán cargo a la 'partida 506 del presupuesto 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con e! número 325. 

56. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en e! grupo escolar 
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Calderón de la Barca, debiendo librarse la citada cantidad 
al Director del indicado grupo, con cargo a la partida 509 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el for­
mulado para el actual ejercicio, donde existe análoga Con­
signación en la partida señal::ida con el número 328. 

57. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en e! grupo escolar 
Francisco Fatóu, debiendo librarse dicha cantidad a la Di­
rectora del indicado grupo, con cargo a la partida 509 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual ejercicio, donde existe análoga consignación 
en la partida señalada con e! número 328. 

58. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar 
Legado Crespo, debiendo librarse dicha cantidad a la Di­
rectora del indicado grupo, con cargo a la partida 509 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual ejercicio, donde existe análoga consignación 
en la partida señalada con el número 328. 

59. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar 
de niños Luis Vives, debiendo librarse dicha cantidad al Di­
rector de! indicado centro docente, con cargo a la partida 509 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el for­
mulado para el actual ejercicio, donde existe análoga con­
signación en la partida señalada con el número 328. 

60. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para atender 
al servicio de una limpieza extraordinaria en el grupo esco- . 
lar Agustín de Foxá, debiendo librarse dicha suma a la 
Directora del indicado grupo, con cargo a la partida 509 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige cón carácter 
interino, en tanto se apruebe pór la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde existe análoga consig­
nación en la partida señalada con e! número 328. 

* * * 
Hacienda 

61. Disponer de los fondos existentes en la cuenta 
especial número 151 de las que se llevan dentro del grupo 
de Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
para realizar una operación de Tesorería, merced a la cual 
pueda efectuarse a la Junta Municipal de Socorro y Asis­
tencia Social y a las Juntas de Beneficencia de los distritos 
un anticipo reintegrable" a cuenta", 'por un importe global 
de 3.000.000 de pesetas, cuyo reintegro deberá efectuarse 
tan pronto como por el Ministerio de Hacienda se apruebe 
el presupuesto ordinario para 1964 y pueda disponerse del 
crédito consignado en la partida 716 del capítulo VII, ar­
i:ículo 2.°, del mismo. 

Urbanismo y Obras 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
- Primero. Aprobar el proyecto formulado para la adap­

tación de la planta superior del Mercado de Barceló a fin 
de instalar en ella las oficinas de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, según el acuerdo que ya fué tomado en consi­
Aeración en sesión de 29 de julio de! corriente año. 

Segundo. Que el importe del referido proyecto, que 
asciende a la suma de 2.373.450,16 pesetas, sea cargo, según 
informa la Delegación de Hacienda, Rentas y P atrimonio 
e Intervención Municipal, al crédito habilitado en el capí­
tulo VI, artículo 1.° .. concepto 14, partida 631 bis, " Pro­
yectos de obras o montaje de oficinas que permitan arbitrar 
soluciones para instalar adecuada y coordinadamente e! 
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Departamento de Planificación y la Gerencia Municipal de 
Urbanismo", del presupuesto de gastos de 1963. 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado tercero del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado c) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento; y 

Cuarto. Que de acuerdo con el resultado del concurso 
restringido c~{ebrado al efecto para contratar la ejecución 
de las referidas obras, éstas sean adjudicadas a Joaquín 
Pérez y Pérez (S. A .), quien se compromete a la ejecución 
de aquéllas por el precio de 2.120.130,01 pesetas, lo que 
supone una baja del 7,10 por 100 en los precios tipo del 
proyecto. 

63. Aprovechar el proyecto presentado, de 15 de sep­
tiempre último, por don José Mugica, como apoderado de 
Aparcamientos y Urbanizaciones, proyecto suscrito por los 
señores Torroja y Fernández Oliva, para evitar los per­
juicios que puedan ocasionarse a la estabilidad de las obras 
realizadas en el estacionamiento de automóviles de la plaza 
de los Mostenses y de los daños que podrían repercutir 
en las fincas colindantes. Esta aprobación debe entenderse 
limitada a los fines que se indican de seguridad de la obra 
y de las fincas colindantes, sin que prejuzgue en ningún 
caso la resolución definitiva que la Corporación pueda adop­
tar en relación con la concesión. Aparcamientos y Urbani­
zaciones debe prestar su conformidad por escrito a esta 
condición, sin la cual la aprobación no tendrá validez. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
mañana. 
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Alcaldía 

BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las nueve horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las instrucciones siguientes: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SE~ORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida) .-Calle de Alcalá. Viaducto 
de las Ventas. Calle de los Hermanos Orozco. Avenida de 
Daroca (antigua carretera del Este), al CementeI-io. 

Itinerario número 2 (ida) .-Calle del Doctor Esquerdo. 
Calle de Vicálvaro. Puente de la Elipa. Calle de Santa Ge­
noveva, al Cementerio. 

Itinerario nÚ1nero 1 (vuelta).-Cementerio. Calles del 
Lago Constanza. Virgen del Sagrario. José del Hierro. Vir­
gen del LIuch. Avenida Donostiarra. Puente del Calero. 
Calle de MartÍnez Izqt~ierdo. 

Itinerario número 2 (vuelta) .-A partir de las cinco 
de la tarde será permitido el regreso y la ida, desde el 
Cementerio, por la calIe de Santa Genoveva. Puente de la 
Elipa. CalIe de Vicálvaro a Doctor Esquerdo. 

ESTACIONAMIENTOS 

Fachada principal de la Necrópolis (en los lugares seña­
lados al efecto), con arreglo a las instrucciortes de los Agen.­
tes de la Circulación, según sean ómnibus, coches oficiales, 
del servicio público o particulares. 

26 de octubre de 1964 

Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta 
del Cementerio Civil. 

A 10 largo de la carretera de Vicálvaro, sobre la mano 
derecha, y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán al 
público para la ocupación de los ómnibus. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Se establecen los siguien­
tes, en cuyos lugares los Agentes de la Circulación orde­
narán debidamente al público para la ocupación de dichos 
vehículos: 

Glorieta de los Cuatro Caminos. Glorieta de Bilbao, 
Plaza de la Cibeles. Plaza de toros. 

ITINERARiOS 
DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMENTALES 

J 

SAN ISIDRO, SAN JUSTO Y SANTA MARÍA.-Ida y vuelta: 
Desde cualquier punto de la capital, llegarán a los Puentes 
de Segovia y del Rey, para seguir por la avenida del Man­
zanares. Travesía de 1 ván de Vargas. Paseo de la Ermita; 
los que vayan a San Justo, seguirán por la carretera que 
conduce a esta Sacramental; los que vayan a San Isidro 
y Santa María, seguirán por el paseo de la Ermita a las 
Sacramentales. 

SAN LORENzo.-Ida y vuelta: Avenida del Manzana­
res. Glorieta del Marqués de Vadillo. Calle de Antonio de 
Leyva, o por el Puente de los Héroes del Alcázar. Auto­
pista de Toledo, a entrar por la calle de Antonio de Leyva. 

ESTACIONAMIENTOS 

En las explanadas de acceso a las respectivas Sacramen­
tales, en las cuales los Agentes de la Circulación cuidarán 
del buen orden, tanto para. la colocación de los vehículos 
como para la evacuación y ocupación de los ómnibus por 
el público. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Calles de Claudio Mo­
yano y de Toledo (entre la de la Cava Alta y plaZa de la 
Cebada). 

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circu­
lación cuidarán del buen orden del público para la ocupa­
ción de los vehículos. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXÍMETROS 

Para los autotaxÍmetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

ÓMNIBUS Pesetas 

1.0 Desde la glorieta de los Cuatro Caminos 
a la Necrópolis, o viceversa ... . .. .. .. .. . .. 5 

2.° Desde la glorieta de Bilbao a la Necrópolis, 
o viceversa ................ .... ....... . .. .. ....... 5 

3.° Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis, 
o viceversa ... . ........ ... . .. .. ..... .. . .... . .. .. .. 5 

4.° Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o vi-
ceversa .... .. .. ........ ... .... .. ..... ...... .. . . .... 2,50 

5.° Desde las calles de Claudio Moyano y de To­
ledo (entre la de la Cava Alta y la plaza 
de la Cebada), ida o vuelta, ' a cualquiera 
de los Cementerios o Sacramentales ...... 5 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
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Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Aurelio Sánchez Izquierdo, para venta de aparatos 
de telecomunicación en la calle del Conde Duque, 30. 

Don Amador Martín Guerrero, para tienda de comes­
tibles en la calle de Totana, 4. 

Don Fernando Ramos Esteve, para oficina en la calle 
del Tambre, 22. 

Doña Clementina Catalina Blanco, para venta de con­
fecciones en la calle de Tortosa, 6. 

Don Luis Martínez Betrón, para venta de libros en la 
avenida del Generalísimo, 47. 

Doña Marina Gramaje Ribera, para almacén de artícu­
los de limpieza en la calle de Ramiro II, 10. 

Don Gregorio Cava Moreno, para venta de pan y bollos 
en la calle de Camporreal, 14. 

Doña Rosario Sánchez Martín, para venta de retales en 
la calle de la Buena Fe, 1. 

Don Luis Fernando Valentí, para taller de platero com­
posturero en la calle de Bravo Murillo, 62. 

Don Antonio Echevarría, para perfumería en la avenida 
de la Albufera, 111. 

Don Andrés Martín Gómez, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Embajadores, 190. 

Doña Juliana Gómez Berrojo, para despacho de aviso 
de fontanero en la calle de la Aldea del Fresno, 17. 

Don Gil Cámara Larios, para venta de leche embote­
llada en la calle del Arcángel San Rafael, 3. 

Panificadora la Almenara (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la Colonia de la Ciudad del Pino, tienda 2. 

Don Agustín Espuny Fonollosa, para venta de aceite 
y jabón en la calle de los Hermanos Miralles, 36. 

Don Amadeo Zamorano Gil, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Antonio López, 137. 

Don Mariano del Molino Nenes, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Casimir o Escudero 3. 

Don Luis Cabanillas López, para venta de huevos, aves 
y caza en el barrio del Pilar, bloque G. 

Don N éstor Vergara Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la Colonia de San Lorenzo, bloque 4. 

Banco Financiación Industrial (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Cedaceros, 9. 

Don Pascasio Pérez Cortés, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Gibbs & Hill Española (S. A.), para oficina de estudios 
y proyectos en la avenida de Concha Espina, 71. 

Don José de Pedro Pascual, para 'taberna en la calle de 
Calahorra, 2. 

Constructora Humbersa (S. L.), para domicilio social 
y oficina en la calle de Boston, 8. 

Don Vicente Córdoba Botl, para mercería en la calle de 
Cardeñosa, 36. 

Doña María Luisa Ejarque Ruiz-Poveda, para mer­
cería y confección de artículos de corsetería en la calle de 
Zaragoza, 6. 
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Aldus (S. A.), para artes gráficas, como ampliación, en 
la calle de Castelló, 120. 

Don Fernando Miranda Fidalgo, para venta de retales 
en la calle de Cervera, 3. 

Filtrona Española (S. A.), para domicilio social en la 
avenida de Concha Espina, 41. 

Don José Luis Deprit Vázquez, para venta de juguetes 
en la calle de Zaragoza, 4. 

Don José Gutiérrez García, para venta de curtidos en 
la calle del Duque de Sesto, 25. 

Don José Luis Serrano Muñoz, para almacén de tubos 
y válvulas en la calle del Azulejo, 4. 

Don Arturo Muñoz Toribio, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Andrés Mellado, 19. 

Don Salvador Enríquez Canedo, para frutería y ver­
dulería en el barrio del Pilar, calle 4, bloque 4, casa 16. 

Doña Carmen Apaolaza Parrilla, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Esteban Collantes, 52. 

Don Francisco López Ortega, para venta de calzado 
en la calle de López de Hoyos, 174. 

Don Luis J ulián Moreno, para academia automovilística 
en la calle de López de Hoyos, 170. 

Don Juan Barrachina Roig, para venta de aparatos de 
higiene y salubridad en la calle de Lope de Rueda, 53. 

Don Mariano Agudo García, para venta y reparación 
de relojes ordinarios en la calle de López de H oyos, 361. 

Don Felipe Fernández Mata, para alquiler de automó­
viles en la calle de Santa Feliciana, 18. 

Don Ricardo Plaza Alarcón, para taberna en la calle 
de .T uan de Austria, 8. 

Ediprosa (S . A.), para oficinas en la calle de José 
Lázaro Galdiano, 2. 

Don Román Gómez Gutiérrez, para mer~ería y venta 
de retales en el camino viejo de Leganés, S. 

Don Leonardo Falcón Santos, para pupilaje de ganado 
en la calle de la Fuente de la Capona, 3. 

Don Luis Torres Torquemada, para mercería en el Mer­
cado del General Mola, tienda exterior E . 

Italia Seguros, para oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, 16. 

Frandan (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 34. 

Roga (S. A.), para domicilio social en la avenida de! 
General Perón, 4. 

Transportes Especiales (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Hermosilla, SS. 

Don Luis Martín Povedano, para mercería en la calle 
de la Huerta de Castañeda, 10. 

Doña Dolores Martínez Merín, para venta de, calzado 
en el camino viejo de Leganés, 165. 

Doña María del Olvido Ruiz de Valbuena Escudero, 
para academia en la calle de Sagasta, 23. 

DENEGACIONES 

Auto-Res (S. A.), para garaje y taller en la calle de 
Embajadores, 139. 

Producciones Cinematográficas 3 (S. A.), para domici­
lio social en la calle de Va1derribas, 90. 

Don José García Paz, para bar en la calle de San Virgi­
!io, número 7. 

Don Félix Martín Pérez, para chamarilería en la calle 
de Embajadores (finca La China). 

Don Higinio Heras Morales, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de Santa Comba, 1, con vuelta a la 
del Comandante Fortea, 67. 

Don Luis Monja Garda, para almacén de patatas en e! 
camino de la Laguna, 4. 

Don José Blanco Arcones, para taller de carpintería en 
la calle del Jaspe, 37. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Federico Barrojo de Pérez, para tienda de comes­
tibles en la calle de la Fuente Chica, 12. 

Comercio, Transportes y Distribución (S. L.), para do­
micilio social en la calle de Embajadores, 192. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Luis Haro Postigo, para oficina de contratación 
en la cuesta de las Descargas, 4. 

Madrid, 26 de octubre de 1964.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

U'I"U'I""''''I''I''''''''''''''''''''''''''''''''''''''I',."" . ., . ."., . ., . .,.",.""", . .""",."",."."",'",."" .. ,'"0"."""""",,., 

Secretaría General 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pedro Fuentetaja Herrero .... ..... .. 
Don Antonio Castellanos López .... .... . 
Don Pedro Angel García Vélez ........ . 
Don Julián Gutiérrez Asenjo .......... .. 
Don Manuel Andrés Morillas Alonso .. . 
Don Lucas Lago Ortega ............ .... .. . 
Don N azario Sanz Arranz .... .. .. ...... . 
Don Pedro López Salís .. ........... .. ..... . 
Don José Luis Santos Ruiz .. ........ .. .. . 
Don José González Ortega ....... ....... . 
Don Aurelio Sanz García 
Don Luis Casado Casado .. .. ...... .. .... .. 

Operarias dI! la limpieza 

Doña Evelia Cifuentes Fernández 
Sección de Gobierno interior y Personal Doña María Franco Terán .............. . 

Relación del personal que cumPle cuatrienios o quinquenios ALMACENES y DEPÓSITOS 

en las fechas que se mencionan del corriente mio, y aumento DE ADMINISTRACIÓ N DEL PATRIMONIO 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

SI,bjefe de Sección 

Don Juan Puebla Herrera ......... ....... .. 

A uxiliar taqzúgrafo mecanógrafo 

Don Eulogio Rebollo García .. ... 

Aw,ilial' a·dmintistrativo 

Don Mariano Montero Merino ... ... .... . 

INTERVENCIÓN E I NSPECCIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don José U rosa Sánchez ... .. ..... ...... . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Gregario Soria Soria .............. . 
Don Agustín Camarero Izquierdo .... .. 
Don Alfonso Jaén Alonso ...... ........... . 
Don Manuel Hervás Alvarez ........ .. .. 
Don José Luis Navarro Muñoz 

N otificador del R egistro 

Don Fernando Díaz Mateo ........ ...... . 

Operarios de mecanización 

Don Ramón Gálver Arcos .. .......... ..... . 
Don Carlos 'Cela Molinero ............... .. 

PERSONAL SUBALTERNO 

Portero mayor 

Don Mariano Rojas Muñoz 

Ordenanzas 

Don ValentÍn Santi Marín .... ...... .. .... . 
Don Pedro Caraballo Andrade .. .... .. .. . 
Don Constantino Fernández Espinosa .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-10-1964 

10-10-1964 

31-10-1964 

27-10-1964 

17-10-1964 
20-10-1964 
30-10-1964 
26-10-1964 
8-10-1964 

6-10-1964 

31-10-1964 
31-10-1964 

18-10-1964 

9-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 

Cantidad 

Pesetas 

8.169,67 

5.652,89 

5.138,99 

4.951,32 

5.652,89 
5.652,89 
5.138,99 
4.671,81 
4.247,10 

2.800 

5.138,99 
5.138,99 

4.853,49 

4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 

Auxiliares de Almacén 

Don Francisco Manzano Martín 
Don Manuel Ovejas Simón .. .......... .. . 

Mozos de AII1U1Cé1~ 

Don Fernando Sanz Franco .............. . 
Don Juan Elizalde Elizalde .............. . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

CondltCtores mecánicos 

Don Antonio Arias Rico ...... .... .. 
Don Manuel Fernández Alvarez .... , .. . 
Don N emesio Hernández Sanz ........ .. . 
Don José Pérez Novo .. .......... ......... .. 
Don Florián Sastre García .... .. ......... . 
Don Emiliano Seco Rodríguez ........ .. 
Don Eulalia Velázquez Rodríguez .. .. .. 
Don Cándido Hernández González .... .. 
Don Julián Muñoz Yuste ................ .. 
Don Julio Torres Morelli .... ............. . 
Don Segundo Rodríguez Domínguez .. . 
Don Angel Pérez Garulo ................ .. 
Don Miguel Carvajal Pinaqui .... .. ... .. . 
Don Antonio Gil Hoya ....... .. ...... ..... . 
Don Nicolás Sanz Moreno ................ . 
Don Juan Casado Zamorano ............. . 
Don Manuel García Suárez .............. . 
Don Benjamín López Ruiz .. ...... .. ...... . 
Don Antonio Martínez Puente .. .. ...... . 
Don Fernando Solano Gaspar ......... .. . 
Don Alejandro San Juan Bustamante .. . 
Don Domingo López Bustamante .... .. 
Don Alejandro Alcalá Olmeda ...... . .. 
Don Francisco Cayetano Espina ........ . 
Don Eulogio Mendoza Toledo ........... . 
Don Santiago Cividanes Martín ........ . 
Don Juan López García ......... .. .... ..... . 
Don Apolonio Morales Jiménez ....... .. 
Don Servando Rey Fernández ........... . 
Don Marcelino Arranz Martínez ...... .. 
Don Mariano J arandilla Hidalgo ....... . 
Don José Rodríguez Calvo .... ...... .. ... . 
Don Miguel del Valle Cádiz ......... . , .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-10-1964 
17-10-1964 
19-10-1964 
4-10-1964 

20-10-1964 
21-10-1964 
30-10-1964 
26-10-1964 
29-10-1964 
29-10-1964 
19-10-1964 
26-10-1%4 

9-10-1964 
19-10-1964 

18-1.0-1964 
20-10-1964 

21-10-1%4 
4-10-1964 

8-10-1964 
8-10-1964 
8-10-1964 
8-10-1964 
8-10-1964 
8-10-1964 
8-10-1964 
9-10-1964 

11-10-1964 
13-10-1964 
28-10-1964 
16-10-1964 
18-10-1964 
18-10-1964 
18-10-1964 
20-10-1964 
20-10-1964 
20-10-1964 
20-10-1964 
20-10-1964 
20-10-1964 
25-10-1964 
26-10-1964 
26-10-1964 
26-10-1964 
28-10-1%4 
30-10-1964 
30-10-1~64 

30-10-1964 
31-10-1964 
24-10-1964 
24-10-1964 
24-10-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 
3.630 
3.630 
3.300 
2.730 

4.396,69 
3.003 

5.138,99 
5.138,99 

3.633,63 
3.303,30 

5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,60 
5.153,63 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
3.200 
3.200 
3.200 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pablo de la Cruz Sánchez ........ . 
Don Antonio Martín Martín ......... .. . 
Don Ramón Burgaleta Prieto .. ...... .. . . 
Don Raimundo García Simón ... .. ..... . 
Don Mariano Palancar Clemente ...... . 
Don José A. Rodríguez Martín 

LavacocJ¡es 

Don Julio Cañas Sanz .... ..... .. ... .. ... .. . 

Oficial carpintero 

Don Félix Cora Pascual ... .... ... .. .... ... . 

Ayltda1~te carpintero 

Don Antonio Morillas Ortiz ....... .. ..... . 

Peón de Carpil~te'rÚJ, 

Don Honorio Alonso Gallo ... ........ .. . 

Oficiales de Carretería 

Don Antonio Alonso Serrano ... 
Don Francisco Fernández Jiménez 

Oficiales de Cel'rajeria 

Don Lucio Cerrada Francés ... .... ..... . . 
Don A velino García Morón .. . ..... .. .. .. . 

Oficial m ecánico 

Don Miguel Romano Rivas .. ...... .... .. . 

Ayudantes mecánicos 

Don Ramón Rodera Ares ... .. .... ....... . 
Don José Luis Zamberti Gómez 

Oficiales de Pintura 

Don Manuel Poveda Parro .. . 
Don Luis Lorenzo Arranz ....... ... ..... . . 

Ayudante de Pintura 

Don Lucio Alonso Esteban ... .. . 

Oficial vidriero fontanero 

Don José Alonso Flamenco ... . ..... ... .. . 

Oficial electricista 

Don Vicente Ortega Serrano 

VIGILANCIA Y GUARDERÍA 

Peones 

Don Juan Roldán Parra ... ... . , ... .... . . 
Don Juan Sanz González .... .. .. ..... ... . . 
Don Martín Berbej al Rodríguez 

roLIcÍA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Eugenio Domínguez Valle 

Cabo 

Don Tomás MartÍnez Maturana 
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Fecha 
del 

vencimiento 

26-10-1964 
26-10-1964 
27-10-1964 
29-10-1964 
29-10-1964 
29-10-1964 

21-10-1964 

26-10-1964 

18-10-1964 

17-10-1964 

18-10-1964 
18-10-1964 

18-10-1964 
18-10-1964 

21-10-1964 

18-10-1964 
21-10-1964 

4-10-1964 
20-10-1964 

25-10-1964 

15-10-1964 

11-10-1964 

13-10-1964 
2-10-1964 

18-10-1964 

10-10-1964 

29-10-1964 

Cantidad 

P esetas 

3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 

3.996,99 

4.259,20 

4.099,48 

4.396,69 

4.685,12 
4:685,12 

4.685,12 
4.685,12 

4.685,12 

4.099,48 
4.099,48 

4.685,12 
4.685,12 

4.099,48 

5.153,66 

4.685,12 

4.396,69 
3.996,99 
3.996,99 

5.813,94 

4.853,49 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Cuardias 

Don Carlos Lorenzo N uiío ......... ..... . . 
Don Eugenio Bautista Paláu ..... .. ... ... . 
Don José Parra de Diego .. .......... ..... . 
Don Liberto Muniesa Marcos . ... .. .... .. 
Don Antonio MartÍnez Rodríguez .... . 
Don F elipe del Potro Riesgo .... ........ .. 
Don Jesús San Román de Pray ....... .. 
Don Emiliano Pastor Moya .. .... ... .... .. 
Don Alejandro Estévez Sellés 

Vigilantes HOCt-UYIIOS 

pon Miguel Nogales Díaz .. ..... ... . 
Don Marcelino París Cerón ... .. .. ... , ... . 

UNIDAD DE GUARDERíA 

Cabos 

Don Francisco Castro Ferrando 
Don Arsenio García Campos 

CUal'das 

Don Miguel Vijuesa Sanz ... . .... ... ... . 
Don Felipe Grao Peiía ..... .. .. .... .. .. ... . 
Don Lucio Herrera Jiménez ....... .. .... . . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

C oltdnctores mecánicos 

Don Manuel Díaz García .. .... . . 
Don Antonio Fernández Gómez ... .. .. .. 
Don Eustasio Benito López .. ... ... ..... . . 
Don José Pérez Martínez .... . . ....... .. .. . 
Don Pedro Sáenz Pascual ...... . ....... .. .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Manuel Domínguez Ramos 
Don José Aguilar Muñoz .. ... . ...... ..... . 
Don Antonio Martín García .. .......... .. . 
Don Pedro Pardo García .. .. .. .. .. 
Don Dionisio Rebollo Domínguez ..... . 
Don "Braulio Pérez Velasco . .. .. ......... . 
Don José Escobar Bordoy ....... .. .. ...... . 
Don Luis Navas Migueloa .... ... ... .... . 

Pra cticante 

Don Francisco Uceda Toledo 

Matrona 

Doña Pilar Reglero Delgado 

Auxilia·r de Enfermem 

Doña Rafaela Roncaño Morales 

Mozos sa·ni/arios 

Don Pablo Díaz Alvarez ...... ..... .... .. . 
Don -Juan José Ferrero Sanz ... .. . ..... . 
Don Manuel García Reyeros .... . ....... . 
Don Gerardo Ibáiíez Garrido . ...... .... .. 
Don Pablo González Manceras ...... .. .. 
Don José Luis Pérez Cabrera 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-10-1964 
19-10-1964 
19-10-1964 
25-10-1964 
26-10-1964 
28-10-1964 
31-10-1964 
25-10-1964 
30-10-1964 

5-10-1964 
5-10-1964 

9-10-1964 
15-10-1964 

10-10-1964 
17-10-1964 
5-10-1964 

4-10-1964 
25-10-1964 
14-10-1964 
18-10-1964 
20-10-1964 

28-10-1964 
15-10-1964 
15-10-1964 
15-10-1964 
15-10-1964 
16-10-1964 
27-10-1964 
28-10-1964 

11-10-1964 

20-10-1964 

23-10-1964 

21-10-1964 
22-10-1964 
14-10-1964 
24-10-1964 
21-10-1964 
21-10-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.392,30 
3.630 
3.000 

3.388 
3.388 

5.338,84 
4.853,49 

4.831,53 
3.630 
3.300 

6.235,89 
6.235,89 
5.153,63 
4.685,12 
4.685,12 

8.104,89 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
5.032,50 

5.718,77 

4.726,26 

3.996,99 

3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ignacio Marcos Mayo .............. . 
Don Alberto del Pozo Diego ........... . . 
Don José Luis Domínguez López ... .. . 
Don Eusebio Pascual Borondo ......... . . 
Don Valeriano Rodríguez Gutiérrez .. . 
Don Rafael Bellido Borrego ... .......... . 
Don Gaspar Esquerdo Fernández ... .. . 
Don Francisco Pardo Martínez ...... .. . 
Don Angel Martínez Merodio .... ....... . 
Don Benito Martínez Herranz ....... ... . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

PUERICULTURA 

Operario 

Don José Bouzas Jiménez ....... . 

Sirvientas 

Doña Sebastiana C. Plaza García ..... . 
Doña Enriqueta Fernández Riera 
Doña Benita Prados Soriano ........... . 
Doña Juana García Ruiz 

LABORATORIO 

Profesor médico 

Don Eladio Calero Clover ..... .... ... . 

Profesores farmacéuticos 

Don Antonio Mateos Jurado ... . . 
Don Carlos Corral Medina .............. . 
Don Mariano García García ..... .. ...... . 
Don Pedro Arranz Abrinos ... ... ....... . 

Desinfectar camillero 

Don José María Donoso Montejano 

CEMENTERIOS 

Operar·ios 

Don Rodolfo Méndez Torres 
Don Francisco Ruiz Gallego ............ . 
Don Antonio García Hidalgo 
Don Julián de León González .. 
Don Roberto Parra Cabeza .... 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

COl'rector 

Don Vidal Gutiérrez Rodríguez 

Oficial ajustador 

Don Andrés Carmona Nieto 

Oficial platinero 

Don ValentÍn Rubio Culebras 

. M aqtti~lista ayltdante oficial de 1. a 

Don Juan Redondo Miguélez 

Oficial de 2.a 

Don Rafael Maeso Cámara 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-10-1964 
22-10-1964 
23-10-1964 
24-10-1964 
24-10-1964 
26-10-1964 
27-10-1964 
27-10-1964 
29-10-1964 
31-10-1964 

18-10-1964 

1-10-1964 
2-10-1964 
7-10-1964 

10-10-1964 

23-10-1964 

28-10-1964 
4-10-1964 
9-10-1964 

19-10-1964 

16-10-1964 

11-10-1964 
2-10-1964 

19-10-1964 
24-10-1964 
25-10-1964 

20-10-1964 

19-10-1964 

20-10-1964 

19-10-1964 

1-10-1964 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.996,99 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

6.089,32 

8.915,37 
6.089,32 
6.089,32 
6.089,32 

5.138,99 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

5.285,40 

4.853,49 

4.853,49 

5.138,99 

5.668,99 

26 de octubre de 1964 

NOMBRE Y APELLIDOS 

BANDA DE MÚSICA 

Profesor 

Don Angel Vera Albendea ............... .. 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingenit-ro Jefe de Zona 

Don José María Paz Casañé (1) 

AY1tdante 

Don Angel Azofra Herrera (1) ........ . 

AParejador 

Don Eduardo Paz Redondo (1) ... ..... . 

Topógrafo 

Don Juan Antonio Arán Moreno (1) ... 

Delineante 

D.on Francisco Pinilla Astorga 

VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don I1defonso Villa de Grado ....... .... . 
Don José Miguel Martín ...... .. ..... .... . 
Don Alberto García Menéndez .. .... .... . 
Don Teofantes Jiménez Cabrera 

LI MPIEZA S 

Encargados de Zona 

Don Félix Ruiz Prieto ....... ... .. ...... .. . 
Don Quirico Esteras Gil .. : .... .. . .. ....... . 

Encargados de SecdÓll 

Don Mariano Alonso López ............ .. . 
Don Justo Bahón Ortego ....... .. ........ . 
Don Emilio Chouza Corral .. .. ... ....... . 
Don Urbano Díaz Barbado ......... ..... . 
Don Miguel Fernández Pérez . ...... .. .. . 
Don Valeriano González Acebes .... .... . 
Don Calixto Hernando Antón ... .. ...... . 
Don J acabo Rodríguez Hernández .. ... . 
Don Antonio Rodríguez Orozco ..... ... . 
Don Emilio Sanz Cruzado Lardíez .. ... . 
Don Luis Galván Garrido ..... .. .......... . 
Don Cecilio G. León Mena .............. . 
Don Feliciano Molinero Gordo .......... . 
Don Eladio Arnaiz ]iménez . ............ . . 
Don Lamberto Cardenal Gordo ....... . . 
Don Lorenzo · Garrido Rodríguez .. .... . 
Don Angel Ibáñez Jorge ................ . . 
Don Ginés López Fernández-Lagos '" 
Don Manuel Franco Olivier ........ ..... . 
Don Sergio Garcia Gómez ............... . . 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-10-1964 

15-10-1964 

10-10-1964 

28-10-1964 

6-10-1964 

6-1O- 1~64 

15-10-1964 
3-10-1964 

21-10-1964 
25-10-1964 

11-10-1964 
13-10-1964 

9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 

10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
12-10-1964 
12-10-1964 

(1) Cuatrienio. No acogido a la ley 108 de 1963. 

Cantidad 

Pesetas 

8.372,85 

3.751 

3.011,65 

2.488,97 

2.737,86 

3.906 

4.396,69 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 

5.338,84 
5.338,84 

4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.R31,53 
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26 de octubre de 1964 

NOMBRE Y APELLIDO S 

Encargados de C1tadrilla 

Don Leoncio Alonso García .......... .... . 
Don José Cháfer Campos ............ .... .. 
Don Marcelino López Martín .... .. .. .. .. 
Don Herminio Padilla Sevilla ''' '' ''''''' 
Don Santiago Rubio Pérez .. .... .. ...... . 
Don Francisco Bayona Vázquez .... .. .. . 
Don José Bernáldez Iglesias ... ....... .. . .. 
Don Pedro Orgaz Pérez ..... ........... .. .. 
Don Andrés Torreadrado Pérez .... ... .. 
Don Antonio Aguilar Maroto "' "'' .. .. 
Don César Mata Castro .. .. .... .. ........ . .. 
Don José A. Utrilla Díaz .. .. ....... .. .. . .. 
Don Celedonio Morán Béjar .... .. .. .. .. .. 
Don Amador Macías J uárez ........ .. .. .. 
Don Justo Burgos Luna ...... ........ .. .. .. 

Operarios 

Don Pablo Palacios Martínez 
Don Diego Cervantes Caparrós .. .... . .. 
Don Felipe García Martín ...... .... .. .. .. 
Don Enrique Gil Calatrava ......... .. ... . 
Don Faustino Martín Martín .......... .. 
Don Justo Rodríguez Hoya .. ... ... .. .. .. . 
Don Angel Sánchez MilIán ... ... ... ... .. . 
Don Basilio Alvaro Bartolomé ... .... . . 
Don Juan Jiménez Muñoz .. .... .... ...... . 
Don Pedro Lucas Jerez .... .. ...... .... ... .. 
Don Apolinar de la Fuente García ... 
Don Santos Gómez Fernández .. ...... .. .. 
Don Juan González Bocos ... ...... .. .. .. .. . 
Don Urbano López Ventero .. . .. .. .. .. .. .. 
Don José María Rodríguez García .. . 
Don Amador Sanz Portillo .. ... .. .. ..... . 
Don Miguel A. Cantero Gómez .. .... .. . 
Don Gregorio I. Castillo Segovia .. .. .. 
Don Modesto Lafuente Barrio .......... . 
Don Manuel Horcada López ........... .. 
Don Pablo Muñoz Acero .. ........ ... .. .. . 
Don Angel Lebrón Díaz ...... .. .. ..... .. . 
Don Eugenio Moreno Perucha .. . " ... .. . 
Don Pedro Alvaro Belenda .......... .... _ 
Don Marcelino L. Peralta Cortés .. . .. . 
Don Cesáreo Abad Tomasini .. .. .. .. .. .. 
Don Pedro Clemente Encinas . .. .... .... . 
Don Angel Apolinio Almarza Pons .. . 
Don Julio Bayón López ...... .. .. .. ...... .. 
Don Víctor Herrera Lastra ..... .... .. . .. . 
Don Raimundo Orgaz González ... ..... . 
Don Rufino Gómez López .. .... .. .. .. .... .. 
Don Salvador Zarco Canales ..... .... . .. 
Don Antonio Gómez Carmona ... ........ . 
Don Gregorio González Fernández .... . . 
Don Fortunato Rodríguez Arroyo .... .. 
Don Antonio Martínez Delgado ........ . 
Don Serafín de Miguel Francisco .. .. . . 
Don Ramón Prieto Munguía .... .. .... .. 
Don Florencio Martínez San J ulián . .. 
Don Martín Martín Gutiérrez .. .. .... .. .. 
Don Bernardo Ruipérez Morán ...... .. . 
Don José Luis Gómez Antolínez ..... .. . . 
Don Celestino Ladra Martínez .. .... .. . . 
Don Juan Bravo Borreguero .. ......... .. . 
Don Félix Hernández Calvo .. .... ........ . 
Don Rufino Carmelo García-Arriero .. . 
Don Juan Simón Meco .... .... .... .... ... .. 
Don Camilo Delgado Martín " " """"" 

664 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 

10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
12-10-1964 
15-10-1964 
18-10-1964 

8-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 

10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
13-10-1964 
13-10-1964 
13-10-1964 
14-10-1964 
14-10-1964 
26-10-1964 
13-10-1964 
1-10-1964 
8-10-1964 

14-10-1964 
21-10-1964 
25-10-1964 
25-10-1964 
25-10-1964 
25-10-1964 
26-10-1964 
26-10-1964 
27-10-1964 
27-10-1964 
27-10-1964 
30-10-1964 
31-10-1964 
7-10-1964 
8·10·1964 

18·10-1964 
19·10·1964 
29·10-1964 
12·10-1964 
26-10-1964 
26-10-1964 
26-10-1964 
26-10-1964 
28·10·1964 

Ca1ltidad 

Pesetas 

4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
3.388 
3.388 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
.3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CONSERVACIÓN DEL SERVICIO 

DEL SUBSUELO 

Oficial de fltlmtes 

Don Faustino Domínguez Ontoso 

Peones 

Don Emiliano Teodoro García García. 
Don Pedro Muñoz Campeño oo , ,,,,,,,,, 

GALERíA S DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Enrique Flores Benito 

E V AC UATORIO S 

V igilantes 

Don Saturnino Pinto Vallejo 
Don Maximiano López Ventero 
Don Alejandro Sánchez Carrión 
Doña Araceli Lozano Gonzálcz 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador 

Don Jaime Puig González ""' ''''''''''' '' 

Subjefe del Mercado Central 

Don Guillermo Bell LilIo ...... ... .. .. .. .. 

Oficiales matarifes 

Don Pablo Escolar Romeral ........... .. .. 
Don José Luis García García 

Repartidores 

Don Eustasio Sanz Martín ...... .. .. .... . 
Don Hilario Cantó Moreno ............ .. . 
Don Angel Llanos del Oso ... oo . ..... .. .. 

Don Benjamín Reviriego Jiménez 

Operal'io de Mercados 

Don Valentín Valverde Campos 

Operario de naves 

Don José Ribiato Casas ...... .. .. .... .. .. 

Operario de la limpieza de M ercados 

Don Valentín Raposo Manso 

PARQUES Y JARDINES 

Capataces 

Don Juan López González .. ... . .. .... ... .. 
Don David Sánchez López .... ......... .. .. 
Don Juan García Martínez ... oo . .. . .. . .. . 

Don Moisés Campos Villanueva ..... ... . 
Don Ramón Bravo González .... .... .. .. . 
Don Miguel Molina González .. ..... ... .. 
Don Santos Prieto Alonso .. .... ....... .. 

F echa 
del 

vencimiento 

18-10-1964 

10-10·1964 
27·10·1964 

17·10·1964 

9-10·1964 
9-10·1964 

30-10·1964 
16-10-1964 

21· 10-1964 

28-10·1964 

16-10·1964 
20-10-1964 

1-10-1964 
14-10-1964 
19-10-1964 
10-10·1964 

3-10-1964 

26-10-1964 

9-10-1964 

10·10-1964 
10·10·1964 
13-10-1964 
15-10-1964 
6-10-1964 
9·10-1964 

28-10·1964 

Cantidad 

Pesetas 

5.153,63 

4.396,69 
3.996,99 

4.396,69 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.303,30 

6.839,99 

7.974,14 

4.685,12 
3.520 

3.003 
3.003 
3.003 
2.730 

3.003 

3.303,30 

4.396,69 

5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE y APELLIDOS 

Cerrajero 

Don Nicolás Moreno González 

Podador 

Don Rufino León Vacas ....... .... ... .... .. 

Operarios 

Don Toribio Bravo Maqueda 
Don Tomás Candila Sánchez 
Don Angel Castro Ferrando .. .. ... ..... '" 
Don Ignacio Castro Sánchez .. .. .. ...... . 
Don Juan Etayo Fernández ....... .. ... .. . 
Don Manuel García Alvarez ...... .. .... . 
Don Santos García Martín .............. . 
Don Francisco Ventero Serrano ........ . 
Don Juan Almeida Pérez .. .......... .... .. 
Don Gumersindo F ernández Peñalver .. . 
Don Serafín Ferrando Esplugues .... .. 
Don Valentín García Escolar .. .. .. .. .. .. 
Don Angel González Aranzo .. ...... .. .. 
Don Zacarías Herranz González .. .. .... . 
Don Pablo Humanes Díaz .. ............ ... . 
Don Bernardino López Bastos .. .. .. .... .. 
Don Jerónimo López Maestre .... .. . , .. .. 
Don Zenón Martín Novillo .. ........ " J ' 

Don Rufino Merchán Martín ...... .... .. 
Don José Rivas García ...... .. .. .... ... ... . 
Don Domingo Rojas Tobes ...... .. ..... .. 
Don Aurelio Sanz Ruiz .. .. .... ...... ... .. .. 
Don Francisco Torres Sanz .. ...... ...... . 
Don Antonio Alonso Lamelas .. ........ .. 
Don Fermín Cid Arranz .... .......... ..... . 
Don Miguel 'Contreras Val buena ..... ... . 
Don Amalio Hernández Prieto ....... .. . 
Don Miguel Senande López .. .. .. ....... .. 
Don Domingo Dios Regueiro ...... .... .. 
Don Pedro Sanz Cruzado .. .. ...... .. ..... . 
Don Luis García Cristóbal .... .... ... .. .. 
Don Luis Megino Fernández ......... .. . 
Don Esteban Fierros Aranda ......... .. . 
Don Juan Díaz Mendieta .... .. .. .. .. .. .. .. 
DOll Manuel Gutiérrez González ........ . 
Don Francisco Monge García .... .. .. .. .. 
Don Feliciano Sáez Ecija ........ .. .. .. .. .. 
Don Ramón Catalán Catalán ...... .. .. .. . 
DOll Manuel Barbero Mesonero .... .. .. . 
Don Heriberto Tarapiella Fernández . .. 
Don Mariano Manzaneque Terán .... .. 
Don Andrés Bullido del Castillo ....... .. 
Don León García Muñoz .. .. .. ........ .. .. 
Don José Benítez Flórez .. .... .. .... ...... . 
Don Aquilino Pampliega Martínez .... .. 
Don Tomás Baeza Laja .................... . 
Don Juan Cabello González .. ............. . 
Don Antonio Martín Cubell .. .... .. ... .. .. 
Don Miguel Juez García .. .. ........ .. .. .. .. 
Don Gabino Moreno Merino .. ... ...... .. 
Don Luis Campoo García .. .. .. ...... .... .. 
Don Domingo Cimas Laurel .. .. .... .... . 
Don Ramón Díaz Alvarez .. .. ........... .. . 
Don P edro Horcajo de Frutos .... ... .. . 
Don Bernardino Alonso Moreno .... ... .. 
Don Nicolás Moreno González .. ...... .. . 
Don Cipriano Fernández Robledo .... .. 
Don Manuel Galán Rivera ........ .. .. .. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-10-1964 

18-10-1964 

9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 

10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
10-10-1964 
11-10-1994 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
11-10-1964 
12-10-1964 
12-10-1964 
13-10-1964 
13-10-1964 
15-10-1964 
17-10-1964 
17-10-1964 
17-10-1964 
2-10-1964 
3-10-1964 
6-10-1964 
7-10-1964 
8-10-1964 
9-10-1964 
9-10-1964 

10-10-1964 
10-10-1964 
16-10-1964 
16-10-1964 
18-10-1964 
20-10-1964 
20-10-1964 
24-10-1964 
24-10-1964 
24-10-1964 
24-10-1964 
25-10-1964 
27-10-1964 
24-10-1964 
25-10-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.099,48 

4.392,30 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
.3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

26 de octubre de 1964 

Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

Don Paulino González Alonso ....... .... . 4-10-1964 3.303,30 
Don Rafad Muñoz Morales . ...... .... .... 17-10-1964 3.303,30 
Don Jesús Fernández Mateos ... ... .. .... 24-10-1964 3.303,30 
Don Teófilo Caballero Serrano .. .... .. . 26-10-1964 3.303,30 
Don Francisco Aledo Aledo ... .. ..... .. ... 1-10-1964 3.003 
Don Teodoro Martín Martínez ...... ... 1-10-1964 3.003 
Don Manuel Nogueras Belinchón ..... . 1-10-1964 3.003 
Don Domingo Sánchez Montero .... .. ... 1-10-1964 3.003 

Madrid, 25 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ignacio 
Ruiz Obeso proyecta establecer una fábrica de vidrios científicos en 
el kilómetro 4,4 de la carretera de San Martín de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Burón 
Robles proyecta establecer un taller de chapistería en la casa nú­
mero 40 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-El Sec:-etario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Balles­
teros López proyecta establecer un bar con cafetera en la casa nú­
mero 11 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Feráns (S. L.) pro­
yecta establecer su domicilio social y un taller de confección de 
prendas de punto en la casa número 2 de la calle del Puerto de la 
Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia García 
Belinchoa proyecta establecer una fábrica de confecci6n de prendas 
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de vestir en la casa número 30 de la calle del Puerto de la Bo­
naigua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de. publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teóftlo Gon­
zález Martín proyecta establecer un taller mecánico cn la casa nú­
mero 18 de la calle de Juanelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1 964.-E 1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;1: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Martínez 
Camino proyecta establecer un taller de engrase y lavado eh la casa 
número 13 de la calle de María Bosch. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Iz­
quierdo proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 2 
de la calle de Víctor Manuel III. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

d.e la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Rojas 
Morena proyecta establecer una imprenta en la casa número 41 de 
la cal1e de la Sierra de Meira. 

Las personas que se consideren pe;judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Cobo 
Pérez proyecta establecer una pista de baile en la casa número 2 de 
la cal1e de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante cl tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto ' en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público' que don Antonio Romí-

666 

BOLETI T DEL AYUl TAMIENTO DE MADRID 

guez .García proyecta establecer un garaje en la casa número 11 de 
la calle del Patriarca San José. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Rubio 
Fernández proyecta establecer una fontanería en la casa número 14 
de la calle de la Puebla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el dé ' la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las O~denanzas municipales 
de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don José Manuel 
Riesgo ' Rubio proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 5 de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-EI Secretario general, jUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas' municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis Ra­
mírez Llamas proyecta establecer una imprenta en la casq. núme-
ro 42 de la calle del Jaspe. . 

Las personas que se consideren perj uclicadas lJor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JU.~N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ladislao Por­
tilla Rodríguez proyecta instalar una caseta de transformación en la 
casa número 7 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
ruino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ·municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Lega Michelena (S . L.) 
proyecta establecer un taller de carpintería me~ánica en la casa nú­
mero 21 de la calle de Tablada. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente; 

. Madrid, 22 de octubre de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FER-NÁNDEZ-V·ILLA. . . 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Muñoz 
Sánchez proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica en la 
casa número 23 de la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de. publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Fer­
nández Nogales proyecta ampliar su fábrica de ladrillos sita en el 
camino de Valdezarza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adrián Gómez 
Crespo proyecta instalar un armario frigodfico en su huevería y po­
llería de la casa número 30 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario del 
Olmo López proyecta establecer un café bar en la casa número 38 de 
la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Madri­
gal Ruiz proyecta establecer una cafetería con despacho de vinos en 
la casa número 7 de la plaza de Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Rojas 
Cobas proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 17 
de la calle de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

26 de octubre de 1964 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro de Al­
zaga N adales proyecta establecer un taller de reparación de vehículos 
en la casa número 35 de la can e del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * l~ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Díaz 
Blázquez proyecta establecer una carnicería en el Mercado de Santa 
María de la Cabeza, cajón número 19. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Galán 
Villarreal proyecta instalar un armario frigorífico en su bodega sita 
en la casa número S de ' la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Beltrán Redo­
net Baila proyecta instalar un horno de copelar plomo con fundición 
auxiliar en la casa número 30 de la calle de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* "* * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ver­
ger Ballester proyecta establecer una confitería con venta de fiambres 
en la casa número 31 de la can e de la Magdalena. 

Las personas que se consideren 'perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Rojo 
Navarro proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 17 de la cane de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio To­
ledano Carnicer proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 35 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las 'personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Mar­
tínez Martínez proyecta establecer una carnicería y salchichería en 
la casa número 35 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcald{a Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
Martínez proyecta establecer una fábrica de maquinaria eléctrica en 
la casa número 23 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JU .... N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Assa (S. L.) pro­
yecta establecer un supermercado en la casa número 2 de la calle de 
la Virgen del Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Semillas Selectas 
(Sociedad anónima) proyectan instalar maquinaria en su almacén de 
limpieza y clasificación de granos y semillas sito en la casa núme­
ros 57 y 59 del paseo de la Esperanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,.. 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Instituto L10rente 
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proyecla establecer un laboratorio químicofarmacéutico en la casa 
número 1 de la carretera de El Pardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER N ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alejandro del Caz 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una tienda para venta de 
reéambios de automóviles y t111 taller de reparación de neumáticos 
en la casa número 135 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Ar­
güello Prieto proyecta establecer una confitería y una pastelería en 
la casa número 31 de la calle de San Marcos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Tejedor 
Cerrada proyecta establecer upa fábrica de tacones de madera en la 
casa número 17 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
la excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 14 del corriente, ha acordado la inclusión de la finca nú­
mero 7 de la avenida de la Albufera en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana y en la letra (JI) del apartado 5.° 
del artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 20 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de diciembre de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

668 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1964_0661
	E10_HEM_BOAM_1964_0662
	E10_HEM_BOAM_1964_0663
	E10_HEM_BOAM_1964_0664
	E10_HEM_BOAM_1964_0665
	E10_HEM_BOAM_1964_0666
	E10_HEM_BOAM_1964_0667
	E10_HEM_BOAM_1964_0668
	E10_HEM_BOAM_1964_0669
	E10_HEM_BOAM_1964_0670
	E10_HEM_BOAM_1964_0671
	E10_HEM_BOAM_1964_0672
	E10_HEM_BOAM_1964_0673
	E10_HEM_BOAM_1964_0674
	E10_HEM_BOAM_1964_0675
	E10_HEM_BOAM_1964_0676



